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1244 BUENOS AIRES 

---- EN 

	

LA 

	

CIUDAD 

	

DE 

	

BUENOS 

	

AIRES, 

	

A 

	

LOS 

	

VEINTICINCO 

	

DÍAS 

	

DEL 

	

MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, SE REÚNEN LOS REPRESENTANTES 
DE LA FEDERACIÓN DE DROGUERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Y DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
(F,A,T,S,A,) CUYAS FIRMAS FIGURAN AL PIÉ, CULMINANDO LAS CONVERSACIONES 
QUE CELEBRARAN EN NOMBRE DE LAS PARTES PATRONAL Y SINDICAL RESPECTIVAMEN-TE Y, LUEGO DE UN AMPLIO INTERCAMBIO DE IDEAS, RESUELVEN REVER LOS SALARIOS CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 1989, ATENTO LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA EXISTENTE, 
LOS SALARIOS BÁSICOS FIJADOS EN LA CONVENCIÓN COLECTIVA NRO, 120175 
SERÁN PARA EL MES DE ABRIL DE 1959 LOS SIGUIENTES ; 

PRIMERA CATEGORIA 
SEGUNDA CATEGORIA 
TERCERA CATEGORIA 
CADETES(MENORES DE 15 AÑOS) 
(1) LA SUMA D A 1,000 SE OTORGA 
TORIO . 

EL INCREMENTO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN 
ABSORBERÁ HASTA SU CONCURRENCIA LOS QUE 
CUALQUIER CONCEPTO, CON POSTERIORIDAD AL 
PARTES (30 DE MARZO DE 1989) . 
LA PRESENTE ACTA SE ELEVARÁ AL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA SOLICITAR QUE DISPONGA SU HOMOLOGACIÓN, CON LA CONSIGUIENTE 
INCORPORACIÓN DE LAS ESCALAS SALARIALES BÁSICAS PACTADAS A LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO No 120175, COMO PARTE INTEGRANTE E INDIVISIBLE DE LA MISMA, DESDE EL I ° DE ABRIL DE 1989, LA QUE SERÁ DE OBSERVANCIA 
OBLIGATORIA PARA LA ACTIVIDAD DROGUERÍAS EN RELACIÓN ,CON EL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN DICHA CONVENCIÓN Y EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, - 

PARTE�S D 

ABRIL/89 

A 4,590 
A 4,460 
A 4,000 
A 3,300 

EN CARÁCTER DE 

MÁs A 1,000 (1) 
MÁs A 1,000 (1) 
MÁs A 1,000 (1) 
MÁs A 1,000 (1) 

COMPLEMENTO REMUNERA" 

DEL ACUERDO ANTES ENUNCIADO 
SE HUBIEREN OTORGADO POR 
ÚLTIMO ACUERDO ENTRE LAS 


